RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000503, Ent. N° 7271/12)

“VISTO : las actuaciones remitidas por la Red de Atención Primaria (RAP) de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 5/2012 convocada para la contratación de un servicio de Conserjería  para los Centros de Salud de la RAP Metropolitana ;

RESULTANDO : 1) que por Resolución del Director de la RAP de fecha 9 de julio de 2012 se adjudicó el procedimiento a la empresa COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVO por precio y por un monto total de $ 5:654.772 impuestos incluidos (Item 1 por $ 5:095.466,88 e Item 2 por $ 559.305,60 );

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012, se resolvió observar el gasto efectuado, comunicar a la Contadora Delegada y devolver las actuaciones en virtud que “por el monto se debió de realizar una Licitación Pública“, que si bien la Comisión Asesora de Adjudicaciones al aconsejar la adjudicación no toma en cuenta la oferta de LA PROA -por no haber presentado en tiempo y forma el original del certificado notarial- no siguió el mismo criterio para la que seleccionó como adjudicataria, ya que la misma también presentó fotocopia del certificado notarial“ y que “además, en el certificado notarial de constitución, vigencia y representación social de LA PROA se establece el giro de la empresa (vigilancia y prestación de servicios en general a nivel Nacional) y en el presentado por la empresa adjudicataria se omite toda mención al giro de la Cooperativa “;

3) que asimismo se tomó en cuenta por este Tribunal que la empresa adjudicataria no presentó la autorización del Ministerio del Interior habilitante para la prestación del servicio referido (Artículos 1 y 5 del Decreto 275/1999); 

4) que en la oportunidad, se remite nota del Departamento de Licitaciones y Compras de fecha 6 de diciembre de 2012 por la cual se solicita el levantamiento de la observación del gasto interpuesta;

5) que el pedido se realiza  reiterando que la Licitación Pública Nº 9/2011 que debió cubrir este servicio fue dejada sin efecto y que actualmente se está tramitando otra Licitación Pública para satisfacer las necesidades por un período mayor y que en lo que respecta a la no presentación de original de Certificado Notarial de Constitución de la Organización COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVA, el mismo es copia fiel del original que se tuvo a la vista al momento de la apertura del presente procedimiento;

6) que en lo que respecta a la no presentación por parte de la adjudicataria de la autorización del Ministerio del Interior (RENAEMSE) el mismo fue solicitado en el Pliego Particular de Condiciones del llamado, pero posteriormente dicha exigencia fue retirada al tratarse de un servicio de conserjería. Dicha decisión se comunicó a las empresas invitadas al llamado y se publicó en la página web de compras estatales;

CONSIDERANDO: 1) que el informe del Departamento de Licitaciones y Compras no emite nuevos fundamentos que posibiliten el levantamiento de la observación del gasto interpuesta;

2) que respecto a la autorización del Ministerio del Interior, corresponde destacar que, dentro del objeto y el servicio a prestar por la adjudicataria, se prevén actividades de vigilancia, protección, custodia, manejo, traslado y seguridad de personas, bienes y valores, lo que exige la debida autorización conforme la previsión del Artículo 1º del Decreto 237 /2004;

                                   3) que, por otra parte y en el caso en que se resuelva insistir en el gasto, se señala que el Ordenador competente, es el Director de la RAP Metropolitana;

ATENTO:  a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211, Inciso B de la Constitución de la República y Decreto 237/2004 de 13/7/2004  ;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en fecha 12 de setiembre de 2012 ; 

2) Devolver las actuaciones”.-
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